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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

11 CONVENIO de 20 de octubre de 2023, entre la Comunidad de Madrid y Radio
Televisión Madrid, S. A. U., para la colaboración en la realización de la “Sema-
na del 012, Atención e Información de la Ciudadanía”.

REUNIDOS

De una parte, la Comunidad de Madrid, representada por D. José Antonio Sánchez Se-
rrano, Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, en virtud del Decreto 77/2023,
de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone su nombramiento y de acuer-
do con lo establecido en el dispongo noveno 1 de la Orden de 10 de diciembre de 2021, del
Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se delega el ejercicio de determina-
das competencias, la firma de convenios y otras materias y se desconcentra el Protectorado
de Fundaciones, en relación con el artículo 1 del Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid.

Y, de otra, Radio Televisión Madrid, S. A. U., empresa pública mercantil con forma de
sociedad anónima (en adelante RTVM), con domicilio social en paseo del Príncipe, núme-
ro 3, Ciudad de la Imagen, 28223 Pozuelo de Alarcón, Madrid, constituida mediante escritura
pública de 20 de septiembre de 2016, otorgada ante el notario de Madrid, D. Ricardo Isaías
Pérez Ballarín, con el número 666 de orden de su protocolo, con CIF A-87645719 e inscrita
en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 35150, folio 1, hoja M-632124; representada en
este acto por D. José Antonio Sánchez Domínguez, en su calidad de administrador provisio-
nal de RTVM, cargo para el que fue nombrado por Decreto 174/2021, de 14 de julio, del Con-
sejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de julio de 2021),
ratificado por el Pleno de la Asamblea en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2021, y
que ostenta las facultades recogidas en los artículos 22.3 y 25 de la Ley 8/2015, de 28 de
diciembre, de Radio Televisión Madrid.

Las partes, en el ejercicio de sus funciones, se reconocen mutuamente la necesaria ca-
pacidad jurídica y de obrar para formalizar válidamente este convenio y a tal efecto,

EXPONEN

I. Con fecha 7 de junio de 2022, la Comunidad de Madrid y Radio Televisión
Madrid, S. A. U., celebraron un convenio para la promoción y difusión de los principios ge-
nerales inspiradores recogidos en la Carta Básica de RTVM y en el Contrato-Programa, ta-
les como el respeto y fomento de los principios y valores contemplados en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Madrid, el apoyo a la integración social de las minorías o la promoción
y el respeto a los valores ecológicos y del medio ambiente y que son compartidos por am-
bas instituciones. Dicho convenio ha sido prorrogado por una anualidad mediante Adenda
suscrita el 9 de marzo de 2023.

A través de dicho convenio se establecen los términos que regularán la colaboración
entre la Comunidad de Madrid y RTVM para el impulso y adecuada difusión y divulgación
de las estrategias, planes, programas y proyectos llevados a cabo por la Comunidad de
Madrid en aquellos ámbitos materiales de actuación en los que incidan los principios gene-
rales inspiradores de las funciones de servicio público que debe cumplir el servicio de co-
municación audiovisual que presta RTVM por medio de su programación.

II. La Comunidad de Madrid, en virtud de las competencias atribuidas en el Decre-
to 21/2002, de 24 de enero, por el que se regula la atención al ciudadano en la Comunidad
de Madrid, a través de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, ha
puesto en marcha una serie de actuaciones de mejora y modernización de sus servicios de
Atención e Información al Ciudadano, principalmente a través del Servicio 012 de la Co-
munidad de Madrid, que incluyen la habilitación de nuevos canales de comunicación con
el ciudadano (tales como la mensajería por WhatsApp, el chat, o la video llamada) y la crea-
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ción de nuevos programas específicos de atención especializada y adaptada a determinados
colectivos vulnerables.

En concreto, se han reforzado servicios como el “012 mujer”, para dar una cobertura 24 ho-
ras, y se están poniendo en marcha líneas específicas de atención para aquellas personas que es-
tén atravesando crisis personales, familiares o viviendo situaciones de angustia, ansiedad o de-
presión, y necesiten una escucha y atención cálida y afectiva, proporcionándoles apoyo
psicológico en el caso que sea necesario o derivación a algún servicio especializado. Estos servi-
cios especializados están orientados, también, a los familiares, amigos, allegados o compañeros
de cualquier tipo de la persona que necesite asistencia.

Por otro lado, se han puesto en marcha el servicio de atención en lengua de signos, así
como el “012 Apoyo a la Maternidad” que lleva funcionando desde febrero. Con el primer
servicio se llega a un mayor porcentaje de población, y se continúa potenciando la comuni-
cación clara y la adaptación el método de lectura fácil, para acercar la gran cantidad de in-
formación obrante en poder de la Administración pública, que resulte de interés general. El
segundo servicio, ofrece información y orientación acerca de las ayudas, los recursos y los
servicios de atención y protección a la natalidad y a la maternidad disponibles. También
presta atención psicológica especializada a las mujeres embarazadas o madres que lo nece-
siten y funciona todos los días del año las 24 horas del día. Desde su puesta en marcha, se
han atendido a 8.000 personas, 87 por 100 mujeres y un 14,9 por 100 hombres.

Resulta esencial dar a conocer la importancia de ofrecer una adecuada, adaptada, per-
sonalizada y sensible información y atención al ciudadano, no solo en lo relativo a la infor-
mación de interés general que los ciudadanos puedan demandar, sino ante necesidades espe-
cíficas que puedan surgir, en relación a las condiciones particulares y específicas de cada
ciudadano, y que hacen de la información un servicio crítico y una necesidad imprescindi-
ble, como ha sucedido ante eventuales sucesos extraordinarios, como la necesidad de aten-
ción a desplazados por el conflicto de Ucrania, la rápida gestión de la información al ciuda-
dano antes pandemias o desastres naturales como la DANA del mes de septiembre que afecto
a municipios de la Comunidad de Madrid, la adaptación del servicio a colectivos especial-
mente vulnerables o necesitados de atención adaptada o especialidad, o la rápida difusión de
mecanismos de atención y ayuda, ante sucesos extraordinarios o de especial sensibilidad.

III. Por todo ello, la Comunidad de Madrid y RTVM consideran oportuno suscribir un
convenio para colaborar en la realización de la “Semana del 012, Atención e Información a la
Ciudadanía”, que se celebrará durante los días 23 a 29 de octubre de 2023, con el fin de que
a través de los espacios de radio, televisión, y de la página web de RTVM, los ciudadanos de
la Comunidad de Madrid puedan conocer la actividad diaria del 012, a sus trabajadores, así
como las distintas actuaciones que llevan a cabo en situaciones de emergencia.

IV. RTVM, en su condición de prestador del servicio público de comunicación au-
diovisual, tiene como uno de sus principios dar a conocer a los madrileños los distintos
servicios de que disponen y a los que pueden acudir en casos de catástrofes, urgencias o, en
caso de cualquier necesidad que requiera una ayuda urgente.

V. En la cláusula segunda, apartado g) del mencionado convenio suscrito por la Co-
munidad de Madrid y RTVM con fecha 7 de junio de 2022, se establece como compromi-
so de la Comunidad de Madrid, desarrollar dicho convenio en los diferentes ámbitos de ac-
tuación de las consejerías, organismos y entidades de la Comunidad de Madrid, mediante
los correspondientes convenios específicos que cada consejería, organismo o entidad debe-
rá suscribir con RTVM.

VI. Que existe un interés común de la Comunidad de Madrid y RTVM en conseguir el
objetivo de que los madrileños conozcan los servicios que tienen a su disposición, por lo que,
siguiendo la política de mutua y permanente colaboración entre ambas partes, han considera-
do oportuno suscribir el presente convenio, de conformidad con la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y los artículos 11 de la Ley 8/2015, de 28 de
diciembre, de Radio Televisión Madrid y 50 de la Carta Básica de Radio Televisión Madrid,
aprobada por Acuerdo de 2 de noviembre de 2017, del Pleno de la Asamblea de Madrid.

En atención a lo expuesto, las partes firmantes establecen las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es articular la colaboración entre la Comunidad de
Madrid y RTVM, para trasladar a los ciudadanos los servicios que presta y los recursos de
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que dispone el 012 en el marco de la “Semana del 012, Atención e Información a la Ciuda-
danía” a celebrar entre los días 23 a 29 de octubre de 2023.

Segunda

Obligaciones de RTVM

Son obligaciones de RTVM en el marco del presente convenio:

a) Colaborar en la difusión de las actuaciones desarrolladas por el 012 tanto en su ac-
tividad diaria, como en situaciones excepcionales.
RTVM llevará a cabo la difusión de dichas actuaciones mediante la siguiente pro-
gramación especial:

TeleMadrid y LaOtra:

— Complementar la programación con acciones especiales orientadas a la difu-
sión del servicio 012, de una manera especial y en el mayor número de pro-
gramas posibles durante una semana.

— Diseño y producción de programas especiales y monográficos con esta temá-
tica concreta. Su difusión se realizará en el mayor número de franjas y hora-
rios posibles y con una periodicidad que puede ser diaria o en un día concre-
to de la semana.

OndaMadrid:

— Creación de nuevas acciones especiales en la programación de una semana,
orientadas al fomento y difusión de estas actuaciones realizadas por el servi-
cio 012 en la Comunidad de Madrid.

— Impulsar la producción y realización específica de programas y reportajes espe-
ciales en exteriores que darán difusión “sobre el terreno” y “con testimonios”.

Comunicación digital (web y difusión en redes sociales):

— Creación de nuevas secciones especiales sobre estos temas que seguirán ali-
mentando y dando cobertura y difusión a las acciones especiales que se reali-
cen desde los diferentes medios de RTVM, es decir, TeleMadrid, LaOtra y
OndaMadrid.

b) Proporcionar los medios necesarios para llevar a cabo todas las acciones relacio-
nadas en la presente cláusula.

c) Facilitar a la Comunidad de Madrid, bajo las condiciones que en cada caso particular
se determinen y teniendo en cuenta la normativa del fondo documental de RTVM,
material de archivo para que pueda utilizarse en la producción de videos de carác-
ter divulgativo, así como el material gráfico elaborado para los programas, para su
posible uso por la Comunidad de Madrid, para lo cual remitirá a la Consejería de
Presidencia, Justicia y Administración Local copias de los espacios emitidos en un
soporte de calidad adecuado, posibilitando, además, la solicitud puntual de imá-
genes o material en bruto.

d) Hacer constar, de manera clara y visible, la colaboración de la Comunidad de
Madrid en las programaciones, acciones, encuentros y eventos en general que se
ejecuten en aplicación del presente convenio.

RTVM asumirá la responsabilidad sobre la totalidad de las acciones especiales que se
emitan en desarrollo de este convenio.

Tercera

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid se obliga a:

a) Proporcionar la colaboración necesaria para posibilitar el cumplimiento de la tarea
de promoción y divulgación de la que RTVM se responsabiliza en la cláusula se-
gunda.

b) Facilitar a RTVM la documentación y asesoramiento necesario para la elaboración de
las acciones especiales que componen los distintos espacios objeto de emisión.

c) Facilitar a RTVM la ejecución de todas las tareas técnicas dirigidas a la grabación
y retransmisión de actuaciones, eventos, actividades y similares, favoreciendo las
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condiciones para que aquéllas puedan realizarse conforme a los requerimientos
técnicos y profesionales exigibles.

d) Ceder a RTVM el uso de los logos, imágenes y elementos de identidad corporativa
que sean necesarios para su inclusión en las acciones audiovisuales objeto de di-
fusión.

e) Conceder preferencia a la presencia de RTVM en los actos, ruedas de prensa y de-
más eventos de carácter público relacionados con el desarrollo y ejecución de este
convenio.

f) Aportar, como máximo, la cantidad que figura en la cláusula cuarta de este conve-
nio para llevar a cabo el objeto del mismo.

Cuarta

Obligaciones económicas

Para la consecución del objeto del presente convenio, la Comunidad de Madrid apor-
tará la cantidad de doscientos noventa y nueve mil quinientos cincuenta y cinco euros con
ochenta y nueve céntimos de euro (299.555,89 euros) con cargo al subconcepto 22809, del
Programa 921T, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, pro-
rrogados para el año 2023 por el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen los criterios de aplicación de la prórroga automática de los presupuestos generales
de la Comunidad de Madrid para 2022, hasta la entrada en vigor de los presupuestos gene-
rales para 2023.

Por su parte, RTVM asumirá el compromiso económico de contribuir con la cantidad
de setenta y cuatro mil ochocientos ochenta y ocho euros con noventa y siete céntimos de
euro (74.888,97 euros) para cubrir el coste derivado de las obligaciones contraídas a través
del presente convenio.

De acuerdo con lo anterior, el compromiso económico total adoptado por ambas par-
tes será de trescientos setenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro euros con ochen-
ta y seis céntimos de euro (374.444,86 euros).

RTVM empleará la totalidad de esta aportación económica de la Comunidad de Madrid
en las acciones especiales necesarias para el cumplimiento del objeto de este convenio, no
obteniendo beneficio económico alguno del pago de esta consignación presupuestaria.

La aportación contemplada en esta cláusula será abonada por la Consejería, previa jus-
tificación suficiente por parte de RTVM de la realización de las actuaciones objeto del con-
venio, mediante la presentación, antes del 31 de diciembre de 2023, de los siguientes docu-
mentos, además de los exigidos por la normativa vigente aplicable:

a) Memoria de ejecución del convenio en la que se recojan todas las actuaciones reali-
zadas y el coste de las mismas, firmada por el Director Financiero de RTVM.

b) Facturas justificativas de los gastos realizados por compras y suministros exteriores.
c) La memoria económica indicada en el apartado a) será complementada por un in-

forme, firmado por el Director Financiero de RTVM, que deberá contener un es-
tado representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades ob-
jeto del presente convenio, comprensivo tanto de la imputación de gastos internos
aplicados a las actividades objeto del convenio como de los gastos incurridos ex-
ternamente para dichas actividades, contemplados en el apartado b).

El importe definitivo a abonar se determinará por la Dirección General de Atención al
Ciudadano y Transparencia en función de la justificación del gasto presentada, y previa cer-
tificación de esta de que las actuaciones y costes justificados se ajustan a lo previsto en el
presente convenio.

El importe máximo a abonar se verá reducido en función del cumplimiento parcial o de-
fectuoso de las obligaciones que constan en el convenio a cargo de RTVM, o bien porque
esta obtenga otros ingresos que hagan alcanzar el coste total de la actividad. Así, RTVM pre-
sentará, en su caso, declaración responsable en la que reflejará que el total de los ingresos
obtenidos destinados específicamente a la financiación de las actividades objeto del conve-
nio no supera el total de los gastos imputables a las mismas.

Quinta

Modificación

Cualquiera de las partes podrá proponer la revisión de este convenio, en cualquier mo-
mento, para introducir las modificaciones que se estimen pertinentes. Dichas modificacio-
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nes deberán adoptarse por acuerdo unánime de las partes. De producirse la revisión del
clausulado aquí reflejado, los correspondientes cambios habrán de ser suscritos por las par-
tes e incorporados mediante adendas.

Sexta

Causas de resolución del convenio y consecuencias de su incumplimiento

El convenio se extinguirá por su cumplimiento o por resolución.
Serán causa de resolución del convenio las estipuladas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga

del mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunica-
do a la comisión mixta de seguimiento prevista en la cláusula séptima y a las de-
más partes firmantes.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa
de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por
esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se
hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

Séptima

Comisión de seguimiento

Para el desarrollo, concreción y seguimiento de los acuerdos aquí plasmados, ambas
partes nombrarán una comisión mixta de seguimiento, integrada por dos representantes de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local y dos representantes de RTVM.
Dicha comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a propuesta de una o ambas partes
con el fin de mantenerse permanentemente informadas y realizar el seguimiento de los
compromisos asumidos mediante este convenio, así como impulsar la adopción de medidas
y acciones que ambas consideren necesarias para el eficaz cumplimiento de los objetivos
comunes perseguidos.

Los representantes de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local
serán el Viceconsejero de Presidencia y Administración Local y el Director General de
Atención al Ciudadano y Transparencia. Los representantes de RTVM serán su Director
Económico Financiero y Coordinación de Gestión y su Directora General Corporativa y de
Asesoría Jurídica.

El funcionamiento de la comisión mixta de seguimiento se regirá por lo dispuesto en
la sección 3.a, del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

Octava

Vigencia

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma y estará vigente has-
ta el 31 de diciembre de 2023.

Novena

Derechos de propiedad intelectual

De acuerdo con lo establecido la cláusula cuarta del Convenio de 7 de junio de 2022, sus-
crito entre la Comunidad de Madrid y RTVM para la promoción de principios y valores de
interés general, RTVM ostentará en exclusividad, durante el tiempo máximo de protección re-
conocido en la legislación vigente y sin limitación territorial, con facultad de cesión a terce-



VIERNES 29 DE DICIEMBRE DE 2023Pág. 1032 B.O.C.M. Núm. 309

B
O

C
M

-2
02

31
22

9-
11

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ros y para su explotación en cualquier procedimiento, sistema o soporte, la totalidad de los de-
rechos de explotación (entre otros, comunicación pública, incluida la puesta a disposición, re-
producción, distribución y transformación) de las producciones audiovisuales (incluyendo sus
elementos integrantes y/o derivados) realizadas al amparo de este convenio.

No obstante, y de acuerdo con las condiciones que de mutuo acuerdo se establezcan,
RTVM podrá ceder a la Comunidad de Madrid los derechos de comunicación pública y repro-
ducción de las producciones audiovisuales e imágenes cuya titularidad ostente RTVM, todo
ello durante el tiempo de vigencia de este convenio y para las utilizaciones establecidas.

Décima

Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por sus propias esti-
pulaciones, así como por las estipulaciones del convenio suscrito entre la Comunidad de
Madrid y RTVM con fecha 7 de junio de 2022.

En lo no previsto, por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en los artículos 4 y 6.1, y
aplicándose los principios de la ley indicada para resolver las dudas y lagunas que pudieran pre-
sentarse.

Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpretación, aplicación y cumplimiento del
presente convenio y que no puedan ser resueltas en el seno de la comisión mixta de segui-
miento, quedarán sometidas a la competencia de los órganos del orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo radicados en Madrid.

Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menosca-
be el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas a la Comunidad de Madrid.

Undécima

Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir con la legislación vigente en materia de protec-
ción de datos y cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que, por este concep-
to, pueda incurrir.

En particular, si la colaboración objeto del presente convenio implicase el tratamiento
de datos personales, las partes declaran expresamente que conocen y quedan obligadas a
cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que res-
pecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complemen-
tar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigen-
cia del presente convenio.

Especialmente, las partes se comprometen al cumplimiento de las obligaciones rela-
cionadas con el deber de información a los titulares de los datos personales, con el deber de
confidencialidad, con las medidas de seguridad, y con la notificación de brechas de seguri-
dad que pudieran producirse, así como al cumplimiento de las que se contengan en el co-
rrespondiente acuerdo de encargo de tratamiento a firmar entre el responsable del trata-
miento y el encargado del mismo, si lo hubiera.

Estas obligaciones deberán ser conocidas por todos aquellos que pudieran participar
en las actuaciones derivadas del presente convenio, comprometiéndose las partes a infor-
mar a los mismos.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
Convenio, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente a la firma de la
Comunidad de Madrid.

Madrid, a 20 de octubre de 2023.—El Viceconsejero de Presidencia y Administración
Local, José Antonio Sánchez Serrano.—El administrador provisional de Radio Televisión
Madrid, S. A. U., José Antonio Sánchez Domínguez.

(03/21.749/23)
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